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DECRETO 120/2002, de 2 de abril, por el que
se declara Bien de Interés Cultural, con la categoría
de Monumento, la Iglesia del Antiguo Hospital de la
Concepción (vulgo Hospitalito), de Ecija, Sevilla.

I. El artículo 13.27 de la Ley Orgánica 6/1981, de 30
de diciembre, del Estatuto de Autonomía para Andalucía, esta-
blece la competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma
en materia de patrimonio histórico, artístico, monumental,
arqueológico y científico, y el artículo 6.a) de la Ley 16/1985,
de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, determina
que se entenderán como organismos competentes para la eje-
cución de la Ley los que en cada Comunidad Autónoma tengan
a su cargo la protección del patrimonio histórico.

Así mismo, el artículo 2 del Reglamento de Organización
Administrativa del Patrimonio Histórico de Andalucía, apro-
bado por Decreto 4/1993, de 26 de enero, atribuye a la Con-
sejería de Cultura de la Junta de Andalucía la competencia
en la formulación, seguimiento y ejecución de la política anda-
luza de Bienes Culturales referida a la tutela, enriquecimiento
y difusión del Patrimonio Histórico Andaluz, siendo, de acuerdo
con el artículo 3.3 del citado Reglamento, el titular de la Con-
sejería de Cultura, el órgano competente para proponer al Con-
sejo de Gobierno de la Junta de Andalucía la declaración de
Bienes de Interés Cultural y competiendo, según el artícu-
lo 1.1 del citado Reglamento, a este último dicha declaración.

II. La Iglesia, parte conservada de lo que fue el Hospital
de la Concepción de Ecija, es un interesante ejemplo de la
arquitectura del siglo XVI de esta localidad, que vivió entonces
uno de los momentos álgidos de su devenir artístico. Destacan
en ella la portada, compuesta bajo los postulados del estilo
manierista, y las armaduras de madera de la nave y el pres-
biterio, con complicadas tramas estrelladas de tipo mudéjar.

III. La Dirección General de Bellas Artes y Archivos del
Ministerio de Cultura, por Resolución de 18 de febrero de
1983 (publicada en el BOE de 15 de abril de 1983), incoó
expediente de declaración de monumento histórico-artístico
a favor de la Iglesia de la Concepción, en Ecija (Sevilla), según
la Ley de 13 de mayo de 1933, sobre defensa, conservación
y acrecentamiento del patrimonio histórico-artístico nacional,
siguiendo su tramitación según lo previsto en dicha Ley, en
el Decreto de 16 de abril de 1936 por el que se aprueba
el Reglamento para la aplicación de la Ley del Tesoro Artístico
Nacional, así como en el Decreto de 22 de julio de 1958
por el que se crea la categoría de monumentos provinciales
y locales, en función de lo preceptuado en la Disposición Tran-
sitoria Sexta, apartado primero, de la Ley 16/1985, de 25
de junio, del Patrimonio Histórico Español.

En la tramitación del expediente se han observado las
determinaciones prevenidas en el artículo 14 de la Ley de
13 de mayo de 1933 sobre defensa, conservación y acre-
centamiento del patrimonio histórico-artístico nacional y se
han cumplido adecuadamente los trámites preceptivos de infor-
mación pública (publicada en el BOJA núm. 83, de 20 de
julio de 1999), y de audiencia al Ayuntamiento y particulares
interesados (publicada en el BOJA núm. 40, de 4 de abril
de 2000, expuesta en tablón de edictos del Ayuntamiento
y notificada personalmente a los afectados por la declaración).

Emitieron informe favorable a la declaración la Real Aca-
demia de Bellas Artes de San Fernando y la Comisión Provincial
de Patrimonio Histórico de Sevilla, cumpliendo así con lo pre-
visto en el artículo 14 de la Ley de 13 de mayo de 1933,
sobre defensa, conservación y acrecentamiento del patrimonio
histórico-artístico nacional, así como en el artículo 84 de la
Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958.

Así mismo, conforme al Decreto de 22 de julio de 1958
y los artículos 81 y 93 de la Ley de Procedimiento Admi-
nistrativo de 17 de julio de 1958; artículos 11.2, 18 y Dis-
posición Transitoria Sexta, apartado primero, de la Ley
16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español,

se realizó la delimitación del entorno, atendiendo a las rela-
ciones que el inmueble mantiene con el lugar en que se ubica
y, conforme a lo previsto en el artículo 27 de la Ley 16/1985,
de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, se señalaron
los bienes muebles contenidos en el inmueble que se reco-
nocen como parte esencial de su historia.

Terminada la instrucción del expediente, según lo previsto
en el artículo 14.2 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del
Patrimonio Histórico Español, procede la declaración de Bien
de Interés Cultural de dicho inmueble, con la categoría de
Monumento, así como, y de conformidad con lo prevenido
en la Disposición Adicional Primera del último texto legal cita-
do, en relación con el artículo 8 del Reglamento de Protección
y Fomento del Patrimonio Histórico de Andalucía, aprobado
mediante Decreto 19/1995, de 7 de febrero, la inclusión del
mismo en el Catálogo General del Patrimonio Histórico
Andaluz.

En virtud de lo expuesto y de acuerdo con lo establecido
en los artículos 6, 9.1 y 9.2 de la Ley 16/1985, de 25 de
junio, del Patrimonio Histórico Español, en relación con el
artículo 1.1 del Reglamento de Organización Administrativa
del Patrimonio Histórico Andaluz, a propuesta de la Consejera
de Cultura y previa deliberación, el Consejo de Gobierno, en
su reunión del día 2 de abril de 2002,

A C U E R D A

Primero. Declarar Bien de Interés Cultural, con la categoría
de Monumento, la Iglesia del antiguo Hospital de la Concepción
(vulgo Hospitalito), de Ecija (Sevilla), cuya descripción figura
en el Anexo a la presente disposición.

Segundo. Declarar un entorno en el cual las alteraciones
pudieran afectar a los valores propios del Bien, a su con-
templación, apreciación o estudio. Dicho entorno afectado por
la declaración de Bien de Interés Cultural abarca los espacios
públicos y privados, las parcelas, inmuebles y elementos urba-
nos comprendidos dentro de la delimitación que figura en el
Anexo y, gráficamente, en el «Plano de delimitación del BIC
y su entorno».

Tercero. Declarar Bienes de Interés Cultural, por constituir
parte esencial de la historia del edificio, los bienes muebles
que se describen en el Anexo a la presente disposición.

Cuarto. Inscribir este Bien declarado de Interés Cultural,
junto con sus bienes muebles y entorno, en el Catálogo General
del Patrimonio Histórico Andaluz.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía adminis-
trativa, se podrá interponer, desde el día siguiente al de su
notificación o publicación para aquellos interesados distintos
de los notificados, potestativamente, recurso de reposición ante
el mismo órgano que lo dicta en el plazo de un mes, conforme
al artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero), o directamente recurso con-
tencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla, de acuerdo con
lo previsto en los artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.

Sevilla, 2 de abril de 2002

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN CALVO POYATO
Consejera de Cultura
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A N E X O

I. DESCRIPCION

La Iglesia del antiguo Hospital de la Concepción, de Ecija,
se encuentra en la céntrica calle del Conde, punto neurálgico
de la ciudad, muy próxima a otras construcciones históricas
como la iglesia de Santa María, el convento de las Carmelitas
Descalzas y el Ayuntamiento.

La portada está construida en ladrillo visto de color rojizo
que forma un almohadillado en la rosca del arco y en las
enjutas y se compone por un vano de acceso de medio punto
flanqueado por potentes pilastras sobre el cual se dispone
un ático con hornacina que alberga una imagen de la Inma-
culada entre escudos de la familia fundadora. En el entabla-
mento, una larga inscripción recuerda la fundación del hospital
por el caballero Juan Fernández Galindo de Rivera y la edi-
ficación por su sobrino y sucesor en 1598. Protege la portada
un gran tejaroz de madera recubierto de tejas árabes sobre
el que sobresale el hastial de la fachada.

En el lateral derecho se sitúa la espadaña, de un cuerpo
de campanas de arco de medio punto entre pilastras de perfil
ondulado.

La Iglesia posee una sola nave con presbiterio diferenciado
de aquélla mediante arco toral de ladrillo con almohadillados,
en el que destaca, además del retablo mayor, un púlpito die-
ciochesco de jaspe rojo y negro. A los pies, el coro se decora
con yeserías de motivos manieristas como cartabones y tondos.
La nave y el presbiterio se cubren con armaduras mudéjares
de lazo.

II. BIENES MUEBLES

1. Denominación: Retablo mayor. Materia: Madera, pig-
mentos, pan de oro. Técnica: Ensamblado, tallado, dorado,
policromado. Dimensiones: 5,40 m de ancho. Autor: Anónimo.
Cronología: Siglo XVII. Ubicación: Presbiterio.

Elementos integrantes del Retablo mayor:

1.1. Denominación: Inmaculada Concepción. Materia:
Madera, pigmentos, pan de oro. Técnica: Tallado, dorado,
policromado. Dimensiones: 1,60 m de alto. Autor: Anónimo.
Cronología: Siglo XVII. Ubicación: Hornacina de la calle central.

1.2. Denominación: San Miguel. Materia: Madera, pig-
mentos, pan de oro. Técnica: Tallado, dorado, policromado.
Dimensiones: 1,60 m de alto. Autor: Anónimo. Cronología:
Siglo XVII. Ubicación: Calle lateral izquierda.

1.3. Denominación: San Cristóbal. Materia: Madera, pig-
mentos, pan de oro. Técnica: Tallado, dorado, policromado.
Dimensiones: 1,60 m de alto. Autor: Anónimo. Cronología:
Siglo XVII. Ubicación: Calle lateral derecha.

1.4. Denominación: Santa Ana y la Virgen. Materia: Made-
ra, pigmentos, pan de oro. Técnica: Tallado, dorado, poli-
cromado. Dimensiones: 0,50 m de alto. Autor: Anónimo. Cro-
nología: Siglo XVII. Ubicación: Atico, hornacina central.

2. Denominación: Jesús del Mayor Dolor. Materia: Made-
ra, pigmentos. Técnica: Tallado, policromado. Dimensiones:
0,82 x 1,35 m. Autor: Lorenzo Cano. Cronología: 1814. Ubi-
cación: Presbiterio.

3. Denominación: Retablo marco de la Virgen de la Sole-
dad. Materia: Madera, pigmentos, pan de oro (marco). Lienzo,
pigmentos al aceite (pintura). Técnica: Ensamblado, tallado,
dorado y policromado (marco). Oleo sobre lienzo (pintura).
Dimensiones: 2,65 x 1,92 m. Autor: Anónimo. Cronología:
Siglo XIX. Ubicación: Muro del Evangelio.

4. Denominación: Retablo marco de la Sagrada Familia
con San Joaquín y Santa Ana. Materia: Madera, pigmentos,

pan de oro (marco). Lienzo, pigmentos al aceite (pintura).
Técnica: Ensamblado, tallado, dorado y policromado (marco).
Oleo sobre lienzo (pintura). Dimensiones: 2,58 x 1,70 m.
Autor: Anónimo. Cronología: Siglo XVIII (marco). Siglo XVII
(pintura). Ubicación: Muro de la Epístola.

5. Denominación: Retablo marco de la Visión de San
Antonio. Materia: Madera, pigmentos, pan de oro (marco).
Lienzo, pigmentos al aceite (pintura). Técnica: Ensamblado,
tallado, dorado y policromado (marco). Oleo sobre lienzo (pin-
tura). Dimensiones: 1,95 x 1,53 m. Autor: Anónimo. Cro-
nología: Siglo XVIII. Ubicación: Muro del Evangelio.

6. Denominación: Retablo marco de San Juan Nepomu-
ceno. Materia: Madera, pigmentos, pan de oro (marco). Lienzo,
pigmentos al aceite (pintura). Técnica: Ensamblado, tallado,
dorado y policromado (marco). Oleo sobre lienzo (pintura).
Dimensiones: 1,89 x 1,54 m. Autor: Anónimo. Cronología:
Siglo XVIII. Ubicación: Muro de la Epístola.

7. Denominación: Cristo ante la Verónica camino del Cal-
vario. Materia: Lienzo, pigmentos al aceite. Técnica: Oleo sobre
lienzo. Dimensiones: 1,51 x 1,55 m. Autor: Anónimo. Cro-
nología: Siglo XVIII. Ubicación: Presbiterio.

8. Denominación: Jesús Nazareno. Materia: Lienzo, pig-
mentos al aceite. Técnica: Oleo sobre lienzo. Dimensiones:
1,09 x 0,85 m. Autor: Anónimo. Cronología: Siglo XVIII. Ubi-
cación: Muro del Evangelio.

III. DELIMITACION DEL ENTORNO

El entorno que se ha delimitado para el Monumento está
en relación con la ubicación en la calle del Conde, que unía
las plazas de mayor actividad con la muralla en la llamada
Puerta Cerrada, vía de fuerte trayectoria histórica cuya impor-
tancia se mantiene en la actualidad. Se han incluido dentro
del entorno las parcelas que mantienen un contacto físico con
el Monumento, las que conforman el trazado del tramo de
la calle donde se ubica y aquéllas desde las que se establece
una relación visual más intensa. El entorno abarca los espacios
privados y públicos que a continuación se relacionan y que
gráficamente se representan en el adjunto «Plano de delimi-
tación del BIC y su entorno».

Espacios privados:

Manzana 61710.
Parcela 10, C/ Marquesas, núm. 5.
Parcela 11, C/ Marquesas, núm. 3.
Parcela, 12, C/ del Conde, núm. 34.
Parcela, 13, C/ del Conde, núm. 36.

Manzana 62710.
Parcela 18, C/ del Conde, núm. 28.
Parcela 19, C/ del Conde, núm. 30.
Parcela 20, C/ del Conde, núm. 32.

Manzana 62702.
Parcela 16, C/ Sor Angela de la Cruz, núm. 3.
Parcela 17, C/ del Conde, núm. 29.
Parcela 18, C/ del Conde, núm. 27.

Manzana 62690.
Parcela 02, C/ Sor Angela de la Cruz, núm. 2.
Parcela 57, C/ del Conde, núm. 33.

Espacios públicos:

C/ del Conde.
C/ Marquesas.
C/ Sor Angela de la Cruz.
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CORRECCION de errores a la Orden de 15 de
enero de 2002, de la Consejería de Cultura, por la
que se reconoce, califica y dispone la inscripción en
el Registro de Fundaciones Privadas de Carácter Cul-
tural y Artístico, Asociaciones y Entidades Análogas de
Andalucía de la Fundación Biblioteca Manuel Ruiz
Luque (BOJA núm. 23, de 23.2.2002).

Advertido error en el texto de la Orden de 15 de enero
de 2002, por la que se reconoce, califica y dispone la ins-
cripción en el Registro de Fundaciones Privadas de Carácter
Cultural y Artístico, Asociaciones y Entidades Análogas de
Andalucía de la Fundación Biblioteca Manuel Ruiz Luque,
publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
núm. 23, de 23 de febrero de 2002, se procede a su sub-
sanación mediante la presente corrección.

En la primera pagina, punto 2.º de los Hechos, donde
dice:

2.º En la escritura de constitución comparecieron, como
fundadores, don Antonio Carpio Quintero, en nombre y repre-
sentación del Excmo. Ayuntamiento de Montilla, don Manuel
Ruiz Luque, don Francisco Hidalgo Salido, doña Josefa Polonio
Armada, don Florencio Luque Aguilar, doña Carmen Rubio
Núñez, don José Miguel Begines Paredes, don Antonio López
Hidalgo, don Antonio Barragán Moriana, don Pedro Ruiz Pérez
y don José Luis Casas Sánchez. En la escritura de constitución,
se contempla la voluntad de constituir una fundación y la
dotación consistente en la cesión, por tiempo indefinido y mien-
tras la Fundación se dedique al fin para el que ha sido cons-
tituida, del uso del inmueble de propiedad municipal conocido
como «Casa de las Aguas» para sede de la Biblioteca, derecho
que se valora en la cantidad de veintiséis millones doscientas
sesenta y dos mil novecientas veintiocho pesetas (26.262.928
ptas.), equivalentes a 157.843,38 euros. Además, se incluye
la identificación de las personas que integran el Patronato,
así como los Estatutos de la Fundación. El primer Patronato
se encuentra constituido por don Manuel Ruiz Luque, como
Presidente Honorario, don Francisco Hidalgo Salido, como
vicepresidente, don José Miguel Begines Paredes, como secre-
tario, y don Antonio López Hidalgo, don Antonio Barragán
Moriana, don Pedro Ruiz Pérez, don José Luis Casas Sánchez,
doña Josefa Polonio Armada, don Florencio Luque Aguilar y
doña Carmen Rubio Núñez, como vocales.

Debe decir:

2.º En la escritura de constitución comparecieron, como
fundadores, don Antonio Carpio Quintero, en nombre y repre-
sentación del Excmo. Ayuntamiento de Montilla, don Manuel
Ruiz Luque, don Francisco Hidalgo Salido, doña Josefa Polonio
Armada, don Florencio Luque Aguilar, doña Carmen Rubio
Núñez, don José Miguel Begines Paredes, don Antonio López
Hidalgo, don Antonio Barragán Moriana, don Pedro Ruiz Pérez
y don José Luis Casas Sánchez. En la escritura de constitución,
se contempla la voluntad de constituir una fundación y la
dotación consistente en la cesión, por tiempo indefinido y mien-
tras la Fundación se dedique al fin para el que ha sido cons-
tituida, del uso del inmueble de propiedad Municipal conocido
como «Casa de las Aguas» para sede de la Biblioteca, derecho
que se valora en la cantidad de veintiséis millones doscientas
sesenta y dos mil novecientas veintiocho pesetas (26.262.928
ptas.), equivalentes a 157.843,38 euros. Además, se incluye
la identificación de las personas que integran el Patronato,
así como los Estatutos de la Fundación. El primer Patronato
se encuentra constituido por don Manuel Ruiz Luque, como
Presidente Honorario, don Antonio Carpio Quintero, como Pre-
sidente, don Francisco Hidalgo Salido, como vicepresidente,
don José Miguel Begines Paredes, como secretario, y don Anto-
nio López Hidalgo, don Antonio Barragán Moriana, don Pedro

Ruiz Perez, don José Luis Casas Sánchez, doña Josefa Polonio
Armada, don Florencio Luque Aguilar y doña Carmen Rubio
Núñez, como vocales.

Sevilla, 22 de marzo de 2002

CARMEN CALVO POYATO
Consejera de Cultura

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 4 de abril de 2002, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso contencioso-admi-
nistrativo núm. 41/02, interpuesto por don Diego Ville-
gas Guisado, ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo núm. Uno de Cádiz.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Uno de Cádiz, se ha interpuesto por don Diego Villegas Guisado
recurso núm. 41/02 contra la Resolución de la Viceconsejera
de Medio Ambiente de fecha 18.12.01, desestimatoria del
recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, de fecha 20 de abril de 2001,
recaída en el expediente sancionador núm. C1264/2000, ins-
truido por infracción administrativa a la normativa vigente en
materia de caza, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49
de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 41/02.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 4 de abril de
2002.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena García.

RESOLUCION de 11 de abril de 2002, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso núm. 86/02, inter-
puesto por don Sebastián Martínez Buendía, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cuatro
de Málaga.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Cuatro de Málaga, se ha interpuesto por don Sebastián Mar-
tínez Buendía recurso núm. 86/02 contra la desestimación
presunta del recurso de reposición interpuesto contra Reso-
lución de la Delegación Provincial de Medio Ambiente en Mála-
ga de fecha 16.11.01, por la que se apercibe a dicho fun-
cionario por la comisión de una falta leve por su inasistencia
al curso de perfeccionamiento denominado «Sistema automa-
tizado del Procedimiento Sancionador», y a tenor de lo dis-
puesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,


